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ESTE p«m SE PUBLICA IOS MARTES. JUEVES. SÁBABOS 1 DOMIifflOS—PRECIO DE SUSCR1CI0N 80 REALES AL Ató,.

PROVHCIV DE ZARAGOZA.

PARTEO O ®E ATECA.

' DISTRITO MUNICIPAL DE TORHELAPAJA. .

Extracto ele los acuerdos más importantes lomados 
por el Ayuntamiento de este distrito en el mes de' 
Agosto de 1869, formado para su publicación en 
el Bo l e t in  Of ic ia l , conforme á lo dispuesto ed 
el art. 70 de la ley de 21 de Octubre de 1868.
SESION ORDINARIA CELEBRADA EL 29 DE AGOSTO.

Se dió cuenta á la Cofiioracion de una circular 
déla Administración cconómicade esta provincia, 
del 23 del corriente, dirigida á esta Alcaldía por el 
correo, la que vista por el Ayuntamiento se acor
dó poner en ejecución cuanto en la misma se or
dena, constituyóndosó.on ol altó la Jünfa reparti
dora que en su dia ha do practicar la dorranyi del 
•mpucsto jiersonal (pie ¡corresponda á este distrito.

En la propia sesión ^e dió cuenta igualmente al 
Municipio del extracto de las sesiones habidas en 
todo el mes de Julicr último, hacicndóse do el pór 
el Secretario íntegra lee,tura, y hallándolo con íbr- 

me, fue aprobado, acordándose su remisión al se
ñor Gobernador do la provincia para los fines 
prevenidos en el art. 70 de la T,ey municipal vi
gente.

En las demás sesiones ordinarias celebradas en 
el expresado mes, que na hubo asunto especial 
que tratar, se acordó la* lectura de los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s recibidos en sus respectivas semanas, 
próvidcnciándose el cumplimiento de todas las 
órdenes y circulares contenidas en los mismos.

Y cumpliéndose con lo que se ordena por el ex
presado art. 70 de dicha Ley, firmo este extracto, 
que someto al exámen y aprobación del Ayunta
miento, en Torrclapaja á dos de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Valentin Sancho, 
Secretario.

Visto y examinado por este Ayuntamiento el 
precedente extracto en la sesión ordinaria do este 
dia, hallándolo conforme, ha sido aprobado, acor
dándose su remisión al Sr. Gobernador para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , si no lo considera 
inconveniente.

Torrclapaja 3 de Octubre de 1869.—El Xlcalde 
Presidente, Benigno Sancho.—Valentín Sancho. 
Secretario.
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ASIENTOS DEFECTUOSOS
EN LOS LIBROS DEL PUEBLO DE CADRETE.

(Continuación.)

NOMBRES Y APELLIDOS. ACTO Ó CONTRATO. DESCRIPCION DE LAS FINCAS. FOLIOS.

AÑO 1849.

Antonio Gajon.
Mónica Lázaro. ' 'restarnento.

Joaquín Cortés. 
Francisca Cuello. 

Eugenia Casanova.
[ Testamento. 

Heredera.

r La mitad de una casa, confrontante con otras de \
i Felipe Campillos y viuda de Francisco Valencia, i 
iLa mitad de otra casa con corral, confrontante/
’ con barranco y casas de Francisco Viñas y del ,.

Í la viuda de Pascual Gajon................................... / 1
Y la mitad de una era con su caño, de una anega,i 

dos almudes tierra, confrontante con otras del
v Domingo Lobaco, José Allue y Manuel de Val j
í Una posesión de una anega, seis almudes y seis i
' de viña, confrontante con otra de Benita Cuello! 14 
f y viuda de Francisca Porcada............................. )

AÑO 1850.

Estaqjslao Lugo.

Rosa Buil.

María Casanova.

Cesión.

Testamento.

Legado.

i Un olivar de treinta y nueve cuartales tierra, \
| con una tabla junto á él, confrontante con otros/
< de José Esparviel, de Manuel Lázaro, de Juan\ 22 
j Francisco Funes, de Antonio Rodríguez y car-í 
f retera y brazal de herederos.................................J

¡Media casa, confrontante con la otra media de i
los herederos de José Casanova y Tomasa Co-f 25 
duras...................................................................... 1

AÑO 1851.

Manuel Train. 
Rosa Plano.

Martin Campillos. 
Hermenegilda Vela.

Nicolás Gurpide. 
Rui alia Víllalva.

f'nmnvi» | Un cuarto, linda con casa de los mismos y Al—> ooLompia. [ berto Gajon.  ..................................... ..... . .( 38
Cnmnrq í Vn sitio] de dos anegas tierra, linda con corral de i

1 ' ¡ ganado y Ramona Hernando............................... |
Capitulación ma-j Un olivar de ocho almudes tierra, confronta con i 

tfimonial. I acequiado los Parrales y camino................ | 34

AÑO 1852.

Simón Gastan.
Engracia Villacampa.

Gregorio Lobaco.
Paulina Monteagudo.

Alejandra Buil.

Compra.

Compra.

Cesión.

I Una heredad, llamada la Corona, confrontante i 
con otras de la capellanía de Doña María SainzJ 
D. Mariano Vidania y Pascual, de los heredo-1 46 
ros de Joaquín Gómez, acequia molinar y cami-í 
no do herederos. . . ................................)

¡ Un sitio con cuarto y cocina....................................[47

। Una tercera parte do casa, linda con Joaquín Ro- 
| meo y Estéban Lobaco........................................
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NOMBRES Y APELLIDOS. ACTO Ó CONTRATO. DESCRIPCION DE LAS FINCAS. FOLIOS.

(Pablo del Caso. 
Tomasa Lobaco.

i 
í ^Compra. .Dos juntas de tierra, lindan con José y Blas»

1 Onclé...........................................................  . J 59

Raimundo Layala. Compra.
í Un campo con olivos de cahíz y medio tierra, lin- i 

da con posesiones de Mariano Lezcano y cami-1 
f no de herederos......................................... . . .)

59

AÑO 1853.

Alberto Campillos.
María Lobaco.

1* i Compra.

rEl derecho á dos cuartas partes de casa, lindante \ 
í con partes restantes do los herederos de María-j 
i no Lobaco, y toda con las de Nicasio del Casol 
] y el Hospital......................................................... 1
\Y una posesión de seis fanegas tierra, lindante/ 
i con otras partes de los herederos de María Lo-Í 
f baco y toda junta con Felipe del Caso y Euse-i 
1 bio Lobaco..............................................................;

63

Nicasio Traid.
Lambería Oncil.

i í Compra.
i Una heredad en la partida de los Obradores. . . \ 
‘ Y un campo con arboleda de doce cuartales un / 
1 almud: linda con los de Benito Buil, Juan Ga-Í 
’ jon y rio Huerva................................................... J

67

AÑO 1854.

Manuel Benedé. 
Teodora Perez. 1 Compra.

i Un olivar, lindante con los de herederos de don i 
' José Fernandez Trevino, de D. José Lacruz y! 
( camino de herederos............................................. )

71

Eusebia Lobaco.
Juana Plano. Compra. (Cinco anegas de tierra, tres de viña: lindan con i

* el adquisidor y Juan Train................................... 1 78

Mónica Lázaro. Compra. ¡Un sitio de corral, linda con los de Benito Vicen-, 
* te y herederos de Pedro Pablo Fatás.................... i 82

Demetrio Porcada.
Gregoria Delcaso.

l i Compra. í Medio corral, confrontante con el de Manuel Can-i 
* tin, Genaro Casanova y porción del adquisidor. ’ 83

AÑO 1855.

Pablo Delcaso.
Tomasa Lobaco.

Compra. í Una casa, linda con las del adquisidor y de Pe-) 
) dro Miguel Rodrigo.............................................. í 1

Manuel Obensa.
Teresa Portea.

i i Compra. 1 Una casa, linda con las de Pedro Lobaco y Benito) 
) Campillos..................................................   . . í 4

Nicolás Trahin. Cesión. iUna casa y corral, linda con las de Manuel Be-i 
1 nedí, y viuda de Antonio Monteagudo. . . J 9

AÑO 1856.

Martin Campillos. 
Hermenegilda Vela. 1 . Compra. •Media casa con su mitad de corral, linda con lai 

1 otra mitad de Vicenta Ascnsio y Benita Zuriaga. ‘ 1

Pablo Zuriaga. 
Agueda Casaus. 1 Testamento.

/Un cerrado de tres almudes, confronta con los dci 
1 Moscn Pascual Gajon y acequia regante. . . 1 
/Y un olivar de tres anegas, dos almudes, linda \ 

con viña de Pablo Zuriaga, Pablo Delcaso y ca- í 
' mino de herederos.................................................)

5

Manuela Martin. Cesión. Cuat ro nú meros do bienes.................................. •. 9

(Se continuará.)
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DMCCION GHE1AL DE MM@ MILITAR.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

No habiendo producido resulta-do' general las 
subastas simultáneas celebradas el dia 25 de Se
tiembre próximo pasado para la contratación de 
trigo, harina, cebada y paja, que para el sumi
nistro del ejército necesita en sois meses ó un 
un año la Administración militar, so convoca á 
una segunda licitación pública, que tendrá lugar 
el dia 15 del mes corriente, á las doce de la ma
ñana, en esta Dirección general, en las Intenden
cias de los distritos militares y en la Subinten
dencia de Málaga, bajo las mismas condiciones 
que rigieron en la subasta anterior, y en las can
tidades de artículos que se calcularon para aque
lla y constan eñ las Gacetas del 7, 8 y 13 de Se- - 
tiembre anterior; hallándose además de manifies
to en la Secretaría de esta Dirección general, en 
las de las Intendencias de los distritos y en la 
Subintendencia de Málaga. , ,

De esta licitación se exceptúa el distrito de Ca
narias, en donde son locales las subastas.,

Los precios límites se fijarán y publicarán opor
tunamente.

Se advierte que habiéndose presentado proposi
ciones aceptables en la primera subasta, que han 
producido remate en los artículos de harina, ce
bada y paja para el distrito de Galicia, y tiempo 
de un año; y cebada y paja para el de Valencia, 
por un año la cebada y por seis meses la paja, no 
se admitirán ya proposiciones referentes á dichos 
tres artículos en los dos mencionados distritos; 
pero en Valencia podrán hacerse ofertas de paja 
páralos otros seis meses restantes.

En el distrito de Andalucía se necesitarán para , 
la Plaza de Ceuta 975 quintales métricos de 
paja para seis meses, además de los artículos que 
marca el cuadro demostrativo inserto en la Ga
ceta del 13 de Setiembre último. * "

Modelo de proposición.
D. N. Ñ., vecino de. . enterado del anuncio 

y condiciones establecidas para la contratación 
del trigo, harina, cebada y paja que necesit a para 
(seis meses ó un año) la Administración militar, 
se compromete á encargarse del abastecimiento 
del articulo que á continuación se expresa, con 
entera sujeción al indicado anuncio y (condiciones 
y al siguiente propio.

Distrito de Gastilla la Nuer.a.
El quintal métrico de trigo, á..... escudos.
(En igual forma sy redactará la preposición

para la harina de 1.a, 2.a y 3.a clase, siendo su 
precio también al quintal métrico; y lo mismo la 
de la cebada, con solo el variante de que el pre
cio se ha de hacer al hectólitro; advirtiéndose que 
han de hacerse proposiciones aparte para cada, 
uno de los artículos por que deseen interesarse.

Y para que sea válida esta proposición, acom
paño el documento adjunto que acredita haber 
hecho el depósito (ó depósitos, uno por cada pro
posición.)

(fecha y juma^
Madrid 3 de Octubre de 1869.—El Intendente 

Secretario, Sebastian Francisco Urtásun.

SECCION DE COMUNICACIONES.

En esta Subinspeccion so halla detenida una 
carta nacida en el buzón de esta capital por ca
recer de absoluta dirección con el sobre en blan
co. Lo que se hace saber para conocimiento del 
interesado expedidor do dicha carta.—Zaragoza 5 
de Octubre de 1869.—El Subinspector, Luciano 
Guerrero de Escalante.

1). José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito dol Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo, por tor

cer edicto y pregón, á Bernardo Salvo y Ginés. 
natural de Berge, jornalero, vecino de esta capi
tal, casado, de treinta y ocho años de edad, para 
que en el término de nueve dias comparezca á oír 
una notificación en el expediento de ejecución do 
sentencia de causa contra el mismo y otra sobre 
hurto, bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á tres do Octubre de mil ochocientos se
senta y nueve.—José Antonio de la Campa.— 
1). S. Ó , Tomas Lorbés.

IfiSPORTAM™ 1
Á LOS SEÑORES ALCALIS A PARTICULAR^.

IMPUESTO PERSONAL.
So hallan do venia los modelos inserios 

en este periódico para el cobro de dicho 
impuesto.

Los Sres. Vlcaldes y pariieulares pueden 
dirigir sus pedidos, por sí ó por escrito, ú 
este Establecimienio, sito en la Casa-Hos
picio de Misericordia.
------------------ ' "

ZARAGOZA, 
no:) i —
Impr e n t a  d k  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o r d ia »

1869.


